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Gerente

CONfRATO DE PRESTACI0N DE SERVICIOS PRoFESI0NALES No. CPSP'2026'0651

La Un¡ón, 04 de mayo de 2026
LUGAR Y FECHA OE SUSCRIPCIÓN DEL

CONfRATO.
E.S,E HOSPITAL EOUARDO SANÍOSCONTRAfANTE
891 200 952 - INIT t'lo.

PAOLA JIMENA FERNANDEZ LOPEZREPRESENfANfE LEGAL
C C.31.578.526 de CaliIDENfIFICACIÓN
DIANA JUDITH BRAVO GUZMANCONTRATISTA

C.C. 1053781905 de ManizalesIDENfIFICACION,
Prestacion de servicios profesionales como mfuico especialista en Neurologia, en

favor de la E.S.E HOSPITAL EOUARDO SANÍOS
'1.83UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTEVALOR DEL CONTRAÍO

de 2026de 2026 hasta el22de¡dos desde el04 de19 Dias cPLAZO

Entre los suscritos a saber; por una parte, Ia E.S.E HoSPITAL EDUARDO SAi{ToS, de segundo nivel, descentralizada del Deparlamento de

Nariñ6, con domic¡lio en el municipio de La Unión (N represenlado legalmente, por su gerenle, la doclora PAOLA JllrENA FERilANDEZ

LOPEZ, mayor de edad y vecina del municipio de La Unión - Nariño, identificada con C.C No.3'1.578.526 de Cali, nombrada mediante Decrelo

No. 130 de fecha 22 de marzo de 2024 y posesionada medianle Acta No 086 de fecha 22 de marzo de 2024, de la GobernaciÓn de Nariño,

quién en adetante se denominará EL HOSPITAL y DlAliA JUDITH BRAVO GUZiIAN, igualmenle mayor de edad, identificado (4 con C.C.

No. 1053781905 de Manizales, actuand ) en su propio nornbre, quién para los efeclos del pÍesenle contrato se denominará EL Cot'lfRATlSTA,

hemos convenido celebrar el presente CONTRAfO DE PRESTACIOT¡ DE SERVICIOS PROFESIONALES, previas las siguientes

consideraciones: l)Que la misión de EL HOSPITAL, es la preslación de servicios de salud a la comunidad de¡municipiode La UniÓn - Nariño

2) Que EL HOSPITAL, liene la necesidad de contralar los servicios 3) Que mediante Acuerdo No. 13 de fecha 26 de noviembre de 2025

e;pedido por ta Junta Directiva de E.S.E. Hospilal Eduardo Santos, se aprobo el Estatuto de Contratación, y medianle Resolución N0 400 de

diciembre 16 de 2025, se expidió el l,lanual de Contratación, el cual en su arl¡culo 22 contempla la contralaciÓn directa. 4) Que EL

CONTRATISTA reúne a satisfacción las condiciones de experiencia e idoneidad para la ejecuciÓn de las aclividades materia de este contrato,

las cuales se soportan cln ta hoja de vida y sus anexos. 5) Que, de acuerdo al certificado expedido por la dependencia de Talento Humano

de la instilución, denlro de la planta de personal de EL HoSPITAL no existe personal suficiente para cubrir los servicios requeridos o que

cumpla co¡ el perfil necesario para ello. 6) Que, para llevar adelante la contratación drrecta de los servicios requer¡dos, se elaboraron los

estudios previoi que juslifican la necesidad de la conlralación. 7) Que, de conformidad con el plesupuesto para la Yigencia 2026, exisle

apropiación presupuelbl suficienle y no comprometida para amparar el compromiso que se pretende asumir, de conformidad mn el

iEiftfrceóO DÉ DISPONIBtLtDAO PRESUPUESfAL que hace parte integral del presente contrato. Teniendo en cuenta las anteriores

consideraciones, las partes acuerdan suscribir el presenle documento, ei cual se regirá por las siguientes cláusulas.

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Preslacion de servicios profesionales como fll álista en Neurologia, en favor de la E.S.Eédico especi

HOSPIfAL EDUARDO SANTOS

CLA,St LA SEGUNDA- 0BL|GAC|ONES ESPEC¡F|CAS DEL CONTRATISTA: EL C0NTRATISTA se compromele a

't. Atender oportunamente la agenda programada mnforme a los tiempos de oportunidad dellnidos por la ¡nstituciÓn

2. Realizar los procedimientos propios de su especialidad conforme a gu¡as clinicas adopladas institucionalmente.

3. Garanlizar comunicación clara y suficiente con el paciente, incluyendo diagnÓst¡co, lralamiento y pronÓstico

4 Dil¡genc¡ar consentimienlo informado previo a cada procedimiento, conforme a la normatividad vigente.

5. Registrar de manera completa, clara y oportuna la histor¡a clinica, conforme a la Resolucion 1995 de 1999.

6. Registrar evoluciones, órdenes médicas, fórmulas, referencias, conlrareferencias y soportes d¡agnÓsticos

7. Responder dentro de los lérm¡nos legales acciones de tütela, derechos de petic¡Ón y requerimientos iud¡ciales.

8. Cumplir y ejecutar planes de mejoramiento derivados de audilorias inlernas o externas.

Reportar evenlos adversos, inc¡dentes y compl¡caciones conforme al Programa de Seguridad del Paciente.

Presentar cronograma de manten¡miento y calibración de equipos cuando apl¡que.

No abandonar jornadas programdas salvo fueza mayor debidamente ¡nformada y justifcada ante la supervisión.

lineamienlos del Sistema de Gestión de Seouridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

realizarlas siguienles

Cumplir con los

act vidades

SULA TERCERA - 0BLIGACI0NES GENERALES: EL CoNTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes o

Garantizar la prestac¡ón del seryicio en forma oporluna y efciente, mn las espec¡ficac¡ones lécnicas y los requerimienlos de idoneidad

que sean necesarios y aquellos que además le sol¡cile el supeftisor.

Util¡zar adecuadamente los elemenlos de protección personal en los servicios asistenciaies en los que labora y de igual manera ser

responsable en las acciones de desinfección de los mismos con el fin de evitar infecciones cruzadas.

Asistir a las ¡nstalaciones de EL HoSPITAL de acuerdo a la programación y cronograma establecido mnjunlamente por el personal

asislencial, elcual es parte ¡ntegrante de este conlralo.
Abslenerse de cobrar valor monelario alguno, a titulo personal en la ejecución de la preslac¡ón de servicios.

Cumplh con lo eslablecido en el manual de comunicaciones realizando un buen uso de las redes sociales evitando publicaciones en las
que se rncluya áreas o logos inst¡luc¡onales

Ejecutar el objeto del mntralo a luz de lo ordenado en el Decreto 1011 de abril 3 de 2006 y Resolución 3100 de 2019.

lnformar inmedialamente de toda c¡rcunstancla que afecte de forma grave el desarollo del obielo contraclual.
Presenlar propuestas que clntribuyan al mejoramienlo en la prestac¡ón del servicio.
Permitrr la supervisión de la ejecución del objeto contraclual por parle de EL HoSPrfAL, entregando toda la información yio
documentación qiando esta sea requerida.

Ulilizar los elementos de prolección personal necesarios en el marco de la normat¡va legal vigente.
EL CoilTRATISTA responderá por la perdida o daño de los elementos y equ¡pos que por inventario le entregue EL HoSPÍTAL para la
ejecución del contralo.
Presenlar los documentos que acredlten Ia alil¡ación y pago a los s¡stemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos
profesionales, cuya liquidación y pago se realjzará sobre el 40% del valor del contrato u honorarios mensuales, sin que la base de
colización sea inferiol a un Salario Minimo Legal Mensual V¡gente, de conform¡dad con lo establec¡do por el arliculo 244 de la l€y '1955

de 2019.
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relacionados con esla.

Se oUtigi a organi.ar, custodiar y conservar la documentación generada en la ejecución del contrato, conforme a la Ley 594 de 2000, las

iáUfás'oe neünciOn DocumentáI, tos tineamientos delArchivo General de la Nación y las polílicas del EL HO-SPITAL. .-^.
ó. *.pior.t. , O" aumplimiento a los estándares de habilitación, auditoria pala el mejoramiento de la calidad (PAMEC) y seguridad

Ji pi.i!ri., ga*firundo una alención humana, oportuna y segura de acuerdo con la Decreto 780 y demás normas m.ncordantes'

ó"ú",á á.|.rü. sr. ,aividades con las dimensionás det Lliec-aooptaoas por el Hospital, orienlando su gestiÓn a la.eficacia,-eflciencia

irrr.,pir.nrá fi.r"larcicio de sus obligaciones, facilitando la consecuc¡ón de las metas institucionales y el cumplimiento del Programa

de Transparencia y Etrca Pública (PTEP)

éai.nt¡iá al *rfiiri"nto de las normas del sistema General de Riesgos Laborales, el uso de elemenlos de protección personal y la

partolpááiOn 
"n 

lát ,airidades de plevención de riesgos biológicos y ocupacionales exigidas por la normativa vigente'

6i üipi.ra" ipgr¡.ipar de 1as capacitaciones implementadas dentro de las estrategias lAMll, según el área correspondiente'

requiera ser subsanada.

Cr]üáiáportrn.r"nte las sumas de dinero acordadas siempre y cuando se veriflque el cumplimiento de las obligaciones

13)

CONTRAfI
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SULA QUII'ITA - PLAZO DE EJECUC N: 1g Dias. com de 2026 hasta el 22 de m de 2026ndldos desde el04 de mc
SULA SEXTA - VALoR DEL CoNTRAÍo: El v Oe. UH trlll-LOtt OCXOCIENTOS fRElt¡fAalor delcontralo se delermina en la suma

Y SEIS MIL PESOS MiCTE $1.836.

El pago se efectuara a favor del contratista de la siguienle manera;

ii*"liqruá¿ 
"láO;¿ 

Oel total faclurado en consultás, interconsultas, valoraciones, y procedimientos que realice de acuerdo a su especial¡dad,

de acuerdo a las tarifas que se contraten en lá Yigencia 2026 mn cada EAPB
pááef pago gl- CONfiATISTA presentará infoime de actividades, debidamenle celificado por el supervisor previa revisiÓn y aprobación de

aud¡toriá ñed¡ca, aporlará adicionalmente pago de seguridad social integral, pago por concepto de estampillas' cuenta de cobro y/o

a1

- FORMA 0E PAGO: La prestación del servicio se realizara los dias 04 y 22 de mayo de 2026

DENOI\IINAC N

$1.836.000

SU LA

tación de factura electónica
PRESUPUESTAL: ESULA OCTAVA. APROP

RUBROFECHACDP

2.4.5.02.08 0012026Q41243

del valor de esle contralo se hará con iente CDP

VALOR

02 de mayo de

2026

Servicios Personales lndirectos

Asistenciales

ETENCIONES LEGALES. - El CONTRATISTA deberá asurnir el pago de los

siguientes impuestos, descuenlos y Íetenciones legales;

Eiamp¡lla pm.Desaro¡lo det Departamenlo: De conformidad con el A culo 11 de la ordenanza No. 005 de 1992 de la

Honoráble Asamblea Departamentaide Nariño, la ESE HOSPITAL EDUAROO SANÍoS gravará el pago mn el2% del valor lotal

delcontrato u orden de compra, por concepto del pago de la Estampilla PrGoesanollo del Deparlamento de Nar¡ño.

. Eütampilla pro.Cultura del Depaíamento de Nrriño: De conformidad con el Articulo 249 de la Eslatuto fributar¡o del

óepartámento de Nariño (Orden;nza No. 028 de diciembre 21 de 2010 de la Honorable Asamblea Departamental), la ESE

idSplül EounnoO SAÑTOS gravará el pago con el 2% del valor totaldel contralo u orden de compra, por concepto del pago

de la Estampilla Pro Cultura del Departamento de NaIiño.

o Eatrmpllla ireDesanollo de la Universidad de l{ariño: En cumplimienlo de loestablecido en la Ley 542 de 1999 y la ordenanza

N0.00á de 20m de la Honorabte Asamblea Deparlamentalde Nariño, la ESE HoSPIÍAL EDUARDo SANÍOS gravará elpagocon

.i-cilóo eon rurr 1sx100= 0.5./o) det vator iotat det contrato u orden de compra, por conceplo del pago de la Estampilla PrG

de Prestacion de Serv¡c¡os, siendo asignadas sus funciones asil 1' Vigilar la coÍecta ejecu

de la ESE HOSPITAL EDUARDO SANfoS 2. PnclicÜ inspecciones conlinuas a

oportunamente las facturas que pase el CONTRATISTA en virtud de lo acordado en el

labor

N

CI-IUSUU HOvetl: IMPUESTOS, DESCUENTOS Y R

Desarollo de la Uniyersidad de Nariñ0.
I Control del contrato a través de la SubgerenteLA ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS elercerá eSULA DECII'/IA - SUPERVISI

ción de las obligaciones contratadas por la Gerencia

la ejecución del contralo.3. Aceptar o rechazar

respectivo CoNTRATo 4. Las demás que acaree tal

HOSPITAL EDUARDO SANToS exigirá las siguienles garanlias

PÓLIzA DE RE§PONSABILIDAO CIVIL PROFESIONAT MEO

Una vez determinada la cuantía, la forma de pago y naturaleza del contrato, la E.S.E
SULA O IMA PRIMERA -

en el0c TN T STRAados ELr0slerce ast0n0ccontra p0fdañoslc p0r
N/L aS afl0s400 su cuanla a de ( v)nata a1iII a sle 1eenbeI c0a nsUl p0ruren p sSSU0 de qobligacionesdesempe

mas4 meses0cualronlraloc0deda laU elntec0¡lesa ESsLlmen aestnf¡ lm0s
ATI

nfl

c0nle lralodelSa vUSCE c0n presen1rBIL IOADES atista ripciónE c0MN PDAOLI ENDA IN HABSIMA EGUcLAc eib cion aadesd 0nc0m atibi paf¡habi CS prohdadde p0ufs en ASenlra ncncun0!e eSCma esta0 qbal ct0nCSddemásd80 e 93I egalesP sp0sart. I27 c vc0n OS ads Leyconform dadNSA T de0H PS TALla EESc0

NTRATI COralo nen cont1e0el b deletoeA ecutar a§t pre
E L oDADE N NDEMLA 0B RALNR ELACRCERATELA ntefeseNC ac0 SECU e pDUARDOE0H Ps ALITa E,S E0AC c0nnubordincatécntota 0nesfeslacel de pta oc0slltaue nc le f¡p generaan c0 el paci0n bora al q

n n an rela personneran0 gus r¡a 0nac!TecALPrf deH oELdem¡ ne¡1a lenan efbtoseE gaal aolntelfere pactadodmenlon n emolun9u
T ASfCONTL RAe0n de Eacact!ca!0 SA ASc0maue0s(lle lerceÍeen el manual de contrataciónlas leyes comerciales, civiles YEl presenle contrato serige PorCUARTA- R GIMEN LEGAL:c SULA

de EL HoSPITAL
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Ge¡enti'

PECUNIARIA: Las partes establecen una mLlla del diez por ciento (100/o) del valor total del contrato

por incumplimiento de cualquiera de los compromisos estipulados en ésle conlralo o por declaratoria de caducidad, suma que se hará efectiva

directamente por la E.S.E. HOSPrTAL EDUARDO SAI{ÍOS de los valores que adeude a EL Coi{TRATISÍA cln ocas¡ón de la ejecución del

presente mntrato, sin que medie aulorizac¡ón alguna por parte de esle o, por cobro de la garantía en caso de haberse mnstiluido o por

c SULA IMA OUINTA - PENAL

CU a elección de la entidadier otro medio idóneo ra obtener el

cumplimienlo parcial por parte de EL CoNTRATISTA, de cualquiera de las

obligaciones confaidas en virtud del presente mntralo, y mn el fn de conminar a su cumpl¡miento EL HOSPITAL, podrá imponer mediante

resolución molivada, multas suces¡vas equivalenles al uno por clento (10/o) del valor del contrato, por cada dia de alraso en el cumplimiento de

tas obliqaciones pactadas. Las multas lendrán un tope máximo del veinte por ciento (200/0) del valor iotal del conlrato.

PARAGRAFO PRI¡IERO: La cláusula penal pecuniaria y las multas que sean eventualmente impuestas, se harán efeclivas directamente por

EL HOSPITAL, pudiendo acudir para eleleclo, entreotros, a tos mecanismos decompensación de las sumas adeudadas a EL CONTRATI§TA,

por cobro de la garantia en caso de haberse conslitu¡do o por cualquier olro medlo idóneo para obtener el pago, a elecciÓn de la entidad

imAOUfO §gCU¡lOO: La imposición de multas no limita ni anula las sanciones por incumplimienlo descrilas en el conlrato, ni las

indemnizacones legales a que haya lugar.
pmACufO fentgnO: Ét- cóufúfrtsfa autoriza a EL HoSPITAL, para que de las sumas que le adeude, se realice el descuento de

SU LA CIMA SEXTA- MULTAS; En caso de r¡ora o in

ndientes a las mullas o sanciones im eslas via audiencia de declaratoria de incum imiento o caducidad del contrato.los valores

molivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la inlerpretaci

DIFICACIONES 0 ADICIONES AL CoNTRATO: Las parles de ccmÚn

establecen que el presente conlrato podrá suspenderse, modificarse o adicionarse por razón juslificada en su conlen¡do total o parcial, de

acuerdo a los requerrmientos y necesidades de las parles, para en cuyo caso deberá constar expresamente y por escrilo las causas que

acuerdo
80 de 1993esto en los articulos 15 18 de la16 17

N, MOc
licación a lo d

IMA OCTAVA - SUSPENS

N UNILATERAL Y CADUCIDAD: CUANdO SUT]AN

ón, modillcación y lerminación unilalerales de ésle,
TERIlIINACN, MODIFICACIc LA IMA SEPTIMA - INfERPRETAC

ocasionan cual uiera de eslas situaclones

se dará

SULA

STA NO podrá ceder lolal o parcialmenle la ejecución del

sin autorización escrlla de EL H0SPIIAL
c IMA NOVENA - CESI N DEL CoNTRATo: E!- CONTRATI

ona nalural o urídlca al una ra talfin
SULA O

conlrato a

del contrato, se mediarán enlre las partes a través de aneglo d¡recto, y de no lograrse un acuerdo mutuo se acud¡rá a los mecanismos

allernativos de solución de conflictos iniciando por la concilia¡ión, transacción, o de conformidad con las disposiciones legales eslablecidas,

S: Los conflictos generados duranle la ejecuciónN DE CONTROVERSIAS CONTRACÍUALEc SULA D CIMA VIGESIMA - SOLUC

leudicla coresrevio alinicio de la

ble del recurso de re 0nmotivado SU

ONTRAT

n

men

teent las rtesdeá acuerdocontratonte se uidar paEN cDEL 0 qPRI RAME LIQU IDAC pLA vrGc
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CLAUSULA ¡MA SEXfA - DOCUMENTOS DEL COI.ITRATO: AdCMáS dE los requisitos anterioles, para el per{eGionamiento y

legalización del mnlrato, se deberá acreditar los siguientes document0s, Ios cuales deberán ser verifcados por el supervisor

1. Cert¡licadodedispon¡b¡lidadpresupuestal.
2. Estudios Previos

3. Fototopia del documento de ident¡flcación.

4. Certificadode anlecedenles disciplinarios.

5. Certif¡cado de antecedentes fiscales.

6. Certificado de anlecedenles judiciales.

7. Paz y salvo de med¡das conect¡vas.

8. Aprobación de pólizas, cuandc aplique

9. Copia del RUT.

10. Formato de hoja de v¡da de la funcjón pública.

11 Cerliflcado de afi iación o conslancia de ode al sistema de uridad social en salud sr0nes ales

CLAUSULA V MA SEPÍIMA - CUMPLIMIENTO SISTEMA DE ADMINIST N DEL RIESGO OE LAVAOO DE ACTIVOS Y

FtNAt{C|ACúN DEL TERRORISMO (SARL FT): El CONTRATISTA declara, bajo la gravedad de juramento, que no se encuenlra vinculado,

invesligado ni condenado por autoridades nacionales o extranjeras por la mmisión de delitos de narcotráfim, terorismo, secuestro, layado de

activos, flnanciación dellerrorismo, administración de recursos relacionados con actividades terrorislas u otros delilos conexos. Así mismo,

declara que no se encuenlra incluido en ljstas restrictivas, vinculantes o de control reiacionadas con el lavado de activos y la financiación de¡

terrorismo, tales mmo las adminislradas la Oficina de Confol de Aclivos en el Exlerior OFAC ra anzaaión de as Nacones Unidas

www. hospitaleduardosantoslaun¡onnarino. gov.co

oerencia@hosoitaleduarCosantos.oov.co
Cra. 2 No 16-08lel. 7442029
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ESE HOSPIÍAL EDI.JAROO SANTOS
LA UNION - NARIÑO

NrT. 891200952-8

(ONU) o cualquier ofa lista que determine la autoridad competento. asi como otras listas publicas relacionadas con el lavado de activos y la

llnanciaclón del terorismo
Y oOMlClLlO CONTRACTUAL: El lugar de ejecución de las aclividades

previstas en el presenle contrato se desarollarán en las instalac¡ones de la ESE HoSPITAL EoUARDO SANToS. y se flla mmo domicilio

contraclual el mu de La Unión - Nariño.

LA IMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCI

NOVENA- NoTIFICACIONES Los avisos, solicitudes, mmunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer

en desarrollo del presente conlralo deben constar por escrilo y se entenderán debidamente efecluadas cuando sean entregadas

uier modificación que se suscite durante la ejecución y/o liquidación del contrato de los dalos regi§lrados en esta

CONTRAfANTE

DIANA JUDITH ERAVO GUZMANE.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANfOS.PAOLA JIMENA

FERNANDEz L0PEZ (R. Leqal- Gerente).

Direccrón: CRA 2 f 17-21 B/Eduardo Sanlos

Teléfono: 7442029 Teléfono: 3204810086

Coneo electrónic!: dianaibravog@hotmail.comCorreo elecf ónico: qerencia@hosoitaleduardos?llQ!99!.99

personalmente o a través del uso de medios elqclrqlfSSS C l?! fsonas

cláusula, deberán ser
P RAFo: Cualq

(unamente informados r escrito entre las ientes a su modificacióndenlÍo de los cinco 5 dias

CLAUSULA MA

a las direcciones indlcadas a conlinuación

CFusuu rrucÉstN¡ - DECLARACI0NES DEL Cot{TRAflSfA: EL CoNTRATISTA realiza las siguientes dec¡araciones; l. conoce y

acepta los documentos que integran elcontrato.2. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 3. Que almomenlo

de la celebración del mntralo se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones frenle al sistema de seguridad social integral y debidamenle

afiliado. 4. Declara que ha tenido acceso a los documenlos que integran el contrato, para su revisión y aclaraciones pertinenles, por lo que en

seña! de aceptación procede a su frma.

Para constancia se firma en La Unión - Nariñ0, el dia 04 de mayo de 2026

Por EL CoNTRATANTE:

PAOLA JIM
Gerenle.

ü toPEz DIANA JUDTTH BRAVO GUZMA¡¡

C.C. No 1053781905 de Manizales

E,S.E. HOSPITAL EDUARDO SANfOS

croyectÑ
Le¡dy Mateus L.

Abogada Conlral¡sta
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CONTRATISIA

D¡rección; Cra. 2 N'16{8, La Un¡ón {N).

Por EL CoNTRATISTA:


